
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO Responsabilidad Extracontractual 

RADICACIÓN 110013103019 2022 00153 00 

 

 

La respuesta allegada por la Fiscalía Local 43 de la ciudad de Medellín (Antioquia) 

(archivo 41 Cdo 1), agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes en 

contienda, para los fines legales pertinentes a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE- 

 

  
 

 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY _30/09/2022_________________ SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

No.168  __ 

  

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ  

     Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























































































































































































































































































































































































 PROCESO PENAL 
Código: 
 FGN-50000-F-21 
 
Versión: 02 
 
Página  1 de 1 

CONSTANCIA 

 

Departamento ANTIOQUIA Municipio JERICO Fecha 27/09/2022 Hora: 1 5 4 6 

 

1. Código único de la investigación: 
 

0 5 3 6 8 6 0 0 0 2 8 6 2 0 1 9 0 0 0 5 4 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
 

2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia):  
 

Solicita el Juzgado diecinueve civil del circuito de Bogotá, copia auténtica de la carpeta del 

caso de la referencia, mediante oficio 0723  RADICADO 11001310301920220153. 

 

Por lo anterior, en calidad de Fiscal local 43 con sede en Jericó antioquia, certifico que los 

documentos que se adjuntan son fiel copia de las piezas procesales obrantes en la carpeta, 

de la indagación adelanta esta Fiscalía. 

 

3. Funcionario:  
 

Unidad   Especialidad L O C A L  Código Fiscal 0 0 4 3  

Nombre y apellido del Fiscal: GLORIA ELENA ALVAREZ SUCERQUIA 

Dirección:  CALLE 7 NO. 3-40 Oficina:  

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: JERICO 

Teléfono: 8523642 Correo electrónico:  

  
Firma, 
 

 
GLORIA ELENA ALVAREZ SUCERQUIA   
Fiscal local 43       
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RV: RDO 11001310301920220153

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/09/2022 14:03

Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Gloria Elena Alvarez Sucerquia <gloriae.alvarez@fiscalia.gov.co>

Enviado: martes, 27 de septiembre de 2022 1:57 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RDO 11001310301920220153
 
Cordial saludo,
 
Doctora GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ
Secretaria
 
Atendiendo la solicitud mediante oficio 43 se adjunta copia de toda la carpeta
RDO 11001310301920220153
 
Favor acusar recibo
 
 
 
Atentamente,
 
 
Gloria Elena Alvarez Sucerquia
Fiscalía 43 Local
5903108 Ext 41195
Calle 7 # 3-40 Zona Centro

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
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recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.


